
  

    

1) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. sc.DIC.P.13 01470 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura Pública 
de Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto de la compañía 

INTRILANSA S.A., otorgada ante la Notaria Pública Novena del cantón 
Portoviejo, el 20 de Marzo del 2013, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Memorando No.SC.UJ.P.13-0174 del 23 de Julio del 2013, emite informe favorable 

para la aprobación solicitada, toda vez que cumplió con lo dispuesto en el 
Art.33 de la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011- 
010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero 
del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la Ampliación del Objeto Social y Reforma del 
Estatuto de la compañía INTRILANSA S.A, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, b) disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de Pichincha. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Pública Novena del cantón 
Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; y 
siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo 

se encuentra el Registro Mercantil del cantón Pichincha: Inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la de constitución, y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

E     
    

    

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada q 

AMON CABRERA CEDEÑO 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

AB.JACINTO Y 
INTENDENTE Q 
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RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, NOTARIA PUBLICA 

NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo dispuesto por el 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE PORTOVIEJO, en su Resolución No.SC.DICG.P.13, 0470 de fecha 25 de 

Julio del año 2013, siento razón al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA CIA. INTRILANSA S.A., otorgada en esta Motaría el día 20 de Marzo del 

2013, que se aprueba, por la resolución antes indicada. - Doy Fe. 

Portoviejo, Agosto 21 del año 2013. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI 

Ave. Manta Quevedo Diagonal a calle Jacinto Ramón 

Número de Repertorio: 20137 17 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON PICHINCHA-MANABI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Once de Septiembre de Dos Mil Trece queda inscrito el 

acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

136 a 137 con el número de inscripción 17 celebrado entre: ([INTENDENTE DE 

COMPAÑTIAS DE PORTOVIEJO en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA 

INTRILANSA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N?* [SC.DIC.P.13.0470] de fechiH [Veinticinco de 

de Julio de Dos Mil Trece]. 

  

  

 


